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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Señor
GERMAN DUARTE
Carrera 8 # 10-83 Barrio Centro
Barbosa, Santander

RADTCACTÓru ruo. R-184
Quejoso: GERMAN DUARTE
Denunciado: PAOLA ANDREA PIEDRAHITA

Cordial $aludo,

Dando cumplimiento a lo establecido en el artfculo 69 de la Ley 1437 de 2011 que
a la letra dice:

"Artlculo 69. Notlflcación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación
personal al cabo de los cinco (5) dlas del envío de Ia citación, esta se hará por
medio de aviso gue se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la
fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos gue
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, /os plazos
respectivos y la adveftencia de que la notificación se considerará surtida al
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino (...)."

ACTO QUE SE NOTIFICA: Providencia proferida en Sala Plena del 2 de marzo de
2017 por elTribunal Nacionalde Etica Odontológica (se anexa copia de la misma).

RECURSOS QUE PROCEDEN: De acuerdo al artículo 85 de la Ley 35 de 1989
"La sanción consistente en /a suspensión de que trata el literal d. del aftículo 79
sóto podrá ser impuesta por et Tribunat Nacional Etico-Profesional y en su contra
son procedenfes /os recursos de reposición para ante el mismo Tribunal, dentro
de /os treinta días hábiles siguientes a /a fecha de su notificación de la sanción, o
el subsidiario de apelación para ante el Ministeio de Salud, dentro del mismo
término."

NOTIFICACIÓN: La siguiente notificación se encuentra surtida a partir del día
siguiente de la entrega delAVISO.

EDDY MER IAS ARENAS
Abogada
Pñyectó/Elaboró: Otálvaro Pérez
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